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Esls\ periódico ee publica iodo» loo 
dias escepto los domingos, y se suscribe 

r « 10es. almos en Im imprenta de Pita, 
. . . _ » . § • J - . . . f_ __n_ .MÍ. «..*._ itiattoida cu ía caU« * Cap#lianei, nú-

enero lfr# ciiarto 6q/«. 
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nes se remitirán é la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita* 
francas de porte t ein euyo requisito ésa 
se recibirán, 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DÉ TCA GOBERNACION DE LA 
I PENINSULA. 

1 ' INSTRUCCION 

PARA PROMOVER Y EJECUTAR LAS OBRAS PUBLICAS. 

fVéasc nuestro número 2393.̂  
tu 

Art. 17. Las obras por administración se 
ejecutarán en virtud de autorización concedida 
al efecto, bien al aprobar los respectivos pro
yectos y presupuestos, ó bien con algún motivó 
especial como el de una necesidad urgente. 

En algunos casos, y especialmente cuando 
se trate de ejecutar obras hidráulicas, que por 
su naturaleza exijen mayor esmero, exactitud y 
vigilancia, podrá preferirse este método á los 
anteriormente espresados. 

Art. 18. Si las obras se ejecutasen por ad
ministración podrán tener lugar los ajustes par
ciales ó destajos, asi para el acopio de materia* 
les y suministro dé otros efectos, como para lá 
ejecución de algún trozo de obra. 

Para que estos ajustes sean válidos no podrá 
esceder su importe del que les corresponda en 
él presupuesto aprobado. 

Art. 19. En las obras que se ejecuten por 
administración no podrán variarse los proyec
tos sin la autorización correspondiente; pero las 
alteraciones ó modificaciones que conduzcan k 
su mayor economía ó progreso de ejecución 
podrán llevarse á efecto con el acuerdo de la di» 
reccion general. 

Art. ao. En las contratas, ajustes y destajos 
de obras públicas no podrán tener participación 
Tos empleados de este ramo, so pena de quedar 
destituidos de sus destinos. Tampoco podrán dar 
ocupación á los carros y acémilas de su propie
dad én las obras que se ejecuten por adminis
tración. . 

Art. a i . Sea que las obras publicas se ejecu
ten por empresa ó por contrata, á los ingenieros 
respectivamente encargados de ellas correspon
de su dirección inmediata y la vigilancia sobre 
el cumplimiento de las condiciones de que son 
responsables para con sus respectivos superiores. 

J: Art. a i . Los ingenieros, como agentes espe
cíales de este ramo del servicio público, serán 
los gefes inmediatos de los subalternos y opera
rios de las obras públicas cuando estas se ejecu
ten por administración. 

En tales casos les corresponde el acopio de 
los materiales y su recepción al pie de las obras; 
el orden, distribución y vigilancia de tos opera
rios; el régimen de todos los trabajos; ta deter
minación de las condiciones para los ajustes y 



destajo*; ta cuanta y razón de teWoá'lds gáitct*, 
iwtfcriBBMMMiyi fe ^ * m pleados facultativo* 
c u a n d o fueren necesarios. 

Art. a3. Si las obras públicas se ejecutaren 
p o r empresa ó p o r contrata, se determinaran en 
sus c o n d i c i o n e s respectivas la relación y depen
d e n c i a de los agentes de las obras respecto del 
ingeniar** J <le<naa funcionarios administrativos 
e n c a f l ^ ;:: * 

Art. J»4*' La-a relaciones de los ingenieros 'en
tre si y con sus superiores y subordinado* «¿rJUl 
las marcadas en la organización y clisctplitfa del 
cuerpo; unos y otros estarán subordinados á la 
autoridad de los gefes políticos en todo lo que 
se refiera al orden público y no se oponga á la 
especialidad d e V iu¿**tu** Yli^ í » ^ % 

A r t. * 5. % Ic | íi>v*toi referakes ¿ 
las obras públicas de cargo del estado procede
rán los ingenieros bajo la inmediata dependen
cia de los respectivos gefes de distrito, y con su
jeción á las instrucciones generales y particula-
|0is que á unos y otros dictéis dirección general» 

Art. 26. Las autoridades locales, en las obras 
provinciales y demás que se bailaren á su inme
diato cargo, cuidarán de la parte económica de 
las mismas, procediendo eu la facultativa los in« 
genieros con sujeción á lo prevenido en el re
glamento orgánico del cuerpo, y conforme i lo 
prescrito en el articulo anterior. 

Art . 27. Los ingenieros contestarán directa
mente á las preguntas que les hagan los gefes 
políticos sobre todos los objetos de su instituto 
gue pertenezcan ú la administración de la provin
cia; evacuarán los informes que les pidan refe
rentes á lofe misruos, advirtiendo cuanto respec
tó de las obras públicas y de su mejor policía y 
conservación juzguen conveniente. 

No podrán sin embargo proceder a la forma» 
cion de nuevos proyectos de alguna importancia 
sin que preceda mandato de la dirección general. 

Art. 2 8 . Los gefes políticos y alcaldes pres
tarán su'autoridad á los ingenieros siempre que 
estos la impetraren para la debida observancia 

Í
'r cumplimiento, asi de las contratas, como de 
os reglamentos del servicio y c o n s e r v a c i ó n de 

jas obras públicas. 
Art. 29, Todas las obras públicas cuya eje

c u c i ó n hubiere sido ordenada por el gobierno 
se considerarán eu el mismo hecho declaradas 
de utilidad publica para los efectos que marca 
la ley de en agen ación forzosa de 17 de julio de 
l83& h J 1 reí intuí tjj 

Art. 3o.' Sin perjuicio de oir y resolver toda 

Y I t » . T *t 

reclamación que sé presente, no se detendrá ni 
paralizará ninguna de dichas obras en curso dé 
ejecución por las oposiciones que bajo cualquier 
forma puedan intentarse con motivo de los da
ño*? y perjuicios que al ejecutarlas se ocasionen 
por la ocupación de terrenos, escavaciones, es-
tracción, acarreo y depósito de materiales y otras 
servidumbres á que están necesariamente suje
tas, bajo la debida indemnización con arreglo á 
la citada ley, las propiedades contiguas á las 
mismas obras. 

A r t . 3 i . Las indemnizacioaes y el resarci
miento de daños y perjuicios ocasionados por la 
ejecución de la espresada clase de obras solo 
podráu solicitarse ante el gefe político respecti
vo, el cual dispondrá qtfe tenga cumplido efecto 
á la mayor brevedad posible, habiendo confor
midad entre el reclamante y la parte que deba 
resarcir el daño, ó procurando avenirlos cuando 
medie "alguna diferencia; y si no pudiendo con* 
seguirlo se hiciesen tales asuntos contenciosos, 
los decidirá el consejo provincial según sus atri» 
buciones, con inhibición de cualesquiera otras 
autoridades judiciales ó administrativas. 

FC- ! 1 • U ¿. V< I ! í Iti I 
CAPITULO II. 

De las obras del estado, 

Art. 3a. Las obras del estado son del cargo 
especial de la dirección general y del cuerpo de 
ingenieros de caminos, canales y puertos, los 
cuales, bajo la dependencia del ministro de la 
gobernación y auxiliados por las autoridades 
administrativas de las provincias, desempeñarán 
las funciones propias dé su instituto conforme á 
lo establecido en el reglamento orgánico del es -
paesado cuerpo. 

Art. 33. Corresponde á la misma dirección 
general: , , ; . , ,. 

1.° Promover las obras qy$ tengan por ob^ 
jeto la continuación, reparación y conservación 
de las carreteras y demás caminos de cargo del 
estado, de los canales, rios navegables, puertos, 
(aros y sus partes dependientes ó accesorias y 
las nuevas de esta clase y demás análogas que 
deben ejecutarse con cargo al presupuesto del 
ministerio de la gobernación. fu mi 

a,° Instruir Ios espedientes oportuno* para, 
graduar Us utilidades, importancia- y necesidad 
de todas las obras publicas que son 4fi s u atri
bución. |] , . 5, : . 

3.° Redactar las instrucciones que los inge
nieros deban tener presentes en cada caso par* 



que sus estudios y presupuestos se ajusten al 
fistema general de comunicaciones, ó á las par
ticulares consideraciones económico-políticas a 
que deban satisfacer los proyectos, cuidando de 
que estos trabajos guarden la forma adoptada 
para su mayor claridad é inteligencia asi respec
to á las escalas de los planos y perfiles, como á 
los modelos de los presupuestos y formularios 
de Cóhdicrones etc. 

&° Examinar los proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones particulares de todas Tas 
obras públicas y proponerlas á la real aproba
ción, indicando el método que para su ejecución 
merezca la preferencia entre los señalados en el 

, art. 5.° 
5. ° Practicar las gestiones oportunas para 

impulsarla ¿obstrucción de las obras públicas 
y vigilar su ejecución y conservación sucesiva 
por medio de los ingenieros y demás agentes 
del ramo. -

6.° Resolver las dudas que ocurran sobre 
la inteligencia de los proyectos y de sus condi
ciones facultativas y presupuestos, asi como cua
lesquiera otras dificultades que se ofreciesen en 
el curso de la ejecución de las obras. 

7." informar sobre las ampliaciones ó modi
ficaciones que exijaq los. contratos celebrados, 
siempre que la necesidad de variar los proyec-
tos aprobado^ produzca aumeuto ó dismiuuciou 
en el ̂ pfte ,d? las obras, 
• 8.° Formalizar la cuenta anual y (as parcia
les de todas las obras públicas nacionales, y re* 
dactar la estadística general de jas mjsmas, 

Art. 34. Todos lo$ af*os fqrmará la misma 
dirección el plan general de las obras públicas 
de cargo del estado que hayan de ejecutarse en 
el siguiente, con presencia de los proyectos 
aprobados y de las sumas votadas en la ley de 
presupuestos del anterior, y de las que se juz
guen precisas en si siguiente. 

Art. 35. Cuidará la misma dirección de que 
las sumas señaladas en el presupuesto para las 
obras publicaste inviertan con la regularidad y 
justificación que corresponde, dictando las pre
venciones qué juzgué oportunas para evitarla 
defraudación de los intereses que la están en
comendados. 

Art. 36. En los casos urgentes, y cuando la 
dilación pudiera producir graves perjuicios á 
las obras públicas, la dirección general y los in
geriros proveerán lo conveniente con arreglo á 
sus respectivas atribuciones/ 

Arf. 37. La <lireccM>u general remitirá al go-

bienio 'en épocas determinadas, ó cuando se lo 
pidiere, (os estados, relaciones y demás noticias • 
referentes á las obras públicas de su inmediato 
cargo. 

(Se concluirá.) 
t 

-
. * . . . 

Sección de instrucción pública.—Negociado nú* 
- uñero Z.°-~Circular* 

* 

Algunas comisiones superiores de instruc
ción-primaria han solicitado que se les permita 
celebrar los exámenes para maestros en el p ró
ximo mes de marzo, sin exigir á los aspirantes 
el requisito de haber asistido tres meses á algu
na escuela normal, según se previno en la circu
lar de a i de noviembre último. Considerando 
sin embargo S. M. que el gran número de titu- v 
los que se han espedido en estos últimos años 
no hace por ahora necesario el aumento de esta 
clase de profesores, y que lo importante es que 
en lo sucesivo los que se admitan tengan las 
cualidades indispensables para ejercer digna
mente el magisterio, se ha servido mandar qué 
se llpve á puro y debido efecto lo prevenido en 
la espresáda circular; pero atendido el retraso 
con qqe esta se publicó en algunas provincias, 
ha tenido á bien autorizar á las comisiones para 
remitir los exámenes en el presente ano á los 
meses de mayo y noviembre, en vez de verifi
carlos en los de marzo y setiembre, seguu dis - . 
porte el reglamento. 
«• : { P é real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de fe
brero de i846.=lsturiz.=Sr. gefe político de..... 

Comisión del culto y clero del arzopispado de 
Toledo. ^ . 

Habiendo nombrado dicha comisión para la 
recaudación de los débitos procedente de atra
sos y renta corriente en el año próximo pasado 
de los bienes que le han sido devueltos, en virtud 
déla ley de 3 de abril último perteneciente al cle
ro secular, por las oficinas de bienes nacionales 
de esta provincia, al Dr. D. José Calba que ya 
lo era del radio de esta capital, y de los partidos 
de Torrelaguna, Colmenar Viejo, Na val carnero, 
y S. Martin de Vaideiglesias; y al licenciado dort 
José María Caí baja/, presbítero en los de C i e m -



póznelos, Alcalá y Chinchón. Se hace saber en 
el Bole t ín oficial de esta provincia, á fin de que 
llegando á noticia del público, se reconozca á 
dichos señores como ¡tales recaudadores de la 
enunciada comisión, invitando á las justicias de 
los pueblos de su comprensión á que les presten 
los auxilios necesarios para su mejor desera-

Peño. 0< 
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ANUNCIOS. 

Dirección de ios depósitos de caballos padres 
del reino. 

Restablecido en los años anteriores por real 
orden de S. M . la Reina doña Isabel II (q. D. g.) 
el depósito de caballos padres para uso del p ú 
blico , en la villa de Leganés, como nno de los 
medios aparentes para ausiliar á los criadores 
de potros tanto de la capital como de los pue
blos de la provincia, se les hace saber: 

Que desde el dia io del presente mes de 
marzo podrán disfrutar de las ventajas que les 
ofrece este establecimiento para acaballar sus 
yeguas. Los caballos destinados á este objeto 
son ele las primeras y mejores razas del reino, 
bien conformados, con sanidad completa y de 
muy distinguida alzada. Y de consiguiente para 
no malograr el fin de una mejora en los potros 
que de ellos nazcan , se exigirá que las yeguas 
que se les presenten estén sanas, sin ninguna 
enfermedad ni alifafe hereditario, teniendo la 
alzada da siete cuartas cumplidas cuando rae* 
nos. 

La retribución de cada yegua cubierta se
gún el art. 8.° de la real orden de a8 de marzo 
de I84I será de í\o rs. vn. , pudiendó repetirse 
la presentación al mismo caballo dos ó tres ve- , 
ees en distintos dias, si no se hubiese c o n s e g u í - 1 

do el objeto con la primera, y sin nuevo gasto • 
por parte de los dueños. 

Por cada yegua cubierta recibirá su dueño 
un certificado que lo acredite, en el que se es* 
presará el recibo de los 4o rs. del derecho, las 
reseñas de la yegua cubierta y del caballo pa
dre que la sirvió, con el n o m b r e y residencia 
del dueño y demás circunstancias precisas. Es
te documento deberá presentarse cuando acu

dan las yeguas á ser cubiertas segunda ó terce
ra vez, para que en su vista sean repasadas sin 
retribución. 

• . . . . n • 

¡ Sociedad económica matritense. 
i y r

 EX(1« \ 1 ' • i I
 9 tl

 • i' * *• ' l m -* • ct . . < t'* * i y 
Por acuerdo de esta sociedad se esponen al 

público en su sala de juntas, calle del Turco, 
núm. 9 , piso principal, dos mesas y un velador 

i con tableros de embutidos de maderas imitan
do á piedra mármol y pies tallados y dorados 
hechas en Sevilla por el tallista escultor D. José 
Borreguero. Las horas de esposicion serán de 
once de la mañana á tres de la tarde de todos los 
dias desde el 4 a' 18 del corriente. 

Madrid i . ° de marzo de 1846,==Francisco 
Hilarión Bravo, secretario. 

BAHATTOA FOSITITA. 

C O L E C C I O N E S DE O B R A S Y NOVELAS 
• • i 

SUSCRICION A C U A R T O E L PLIEGO» 
* 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el quinto tomo de los Mis
terios de París y á adelantar el importe del 
sesto á la redacción del Boletin oficial. 

En el mismo punto continúa abierta la sus-
cricion á razón de 4 rs. tomo de 400 páginas. 

En el ^)to de la duquesa sito en la jurisdic
ción de Algete, frente á la venta de Pesadilla se 
abre la parada de los años anteriores que con» 
cluirá el 28 de junio. 

Madrid 4 de marzo. 
Trigo de 28 a 34 c/a rs. fanega. 
Cebada de 17 á 1717a id. id. 
Algarrobas de a3 á a3i/a id. id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba» 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : imprenta de D. M A N U E L P I T A . 


